
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . « . 6 id,

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ohoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

?I!ES!DESCiÁ DELCOS^DE UIISTSOS
S. M. el Rey D. Alfonso Xm 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Ga<:^ ta del 21 de Enero de 19i6.)

NOW. 181.
GOBI ERNO CIVIL.
OiROOLAR NÚMERO 13. ’

Autorizado por el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación- para 
ausentanne de esta provincia, en 
el día de la fecha ceso en el man
do de la misma, encargándose 
ioterinamente por la propia or
den el Sr. Secretario de este Go
bierno D. Gerardo Gavilanes Bon- 
hiver.

Valladolid22 de Enero de 1916.
El Gobernador. 

fosi barría Inerro.
NÚM. 172.

GOBIERNO CIVIL

ClROüLAR NÚM. 12.
Siendo de imprescindible nece

sidad ó inaplazable urgencia que 
la Junta provincial del Censo 
Electoral conozca la designación 
del local en que hayan de cele- 
brarse las elecciones que tengan 
lugar durante el presente año, y 
siendo igualmente obligatoria la 
publicación de aquellos en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
encarezco por última vez á los 
señores Presidentes de la Juntas 
municipales del Censo Electoral 

de los pueblos cuya relación se 
inserta, que sin excusa ni pretex
to envíen á este Centro á los fines 
indicados, las designaciones de 
mencionados locales, advirtión- 
doles que de no verificarlo con la 
brevedad que se interesa, me veré 
en la precision de impooerles el 
correctivo á que hubiere lugar.

Relación que se cita.
Aldea de San Miguel ' 
Ataquines 
Bahabón 
Barruelo
Bustillo de Chaves 
Fuensaldaña 
Melgar de Abajo 
Montemayor 
Olivares de Duero 
Pollos
Portillo y su Arrabal
Puente Duero
Quintanilla del Molar 
Santovenia
Sardón de Duero
Viana de Cega
Villarmentero
Valladolid 20 de Enero de 1916, 

£1 Gobernador,

^Mé @arrá ®utr«ro.
Núm. 152.

Diputacionpravincial de VaHadolid.
Extracto de los acuerdos do la 

Excelentísima Diputación pro
vincial que se publican en el 
«Boletín oficial» à los efectos 
del artículo 64 de la ley Pro
vincial.

SEGUIDO PERÍODO SEMESTRÁL.
Sesión del día l.° de Octubre 

de 1915.
Presidencia del Sr. Gobernador.

Abierta á las doce con asisten
cia de 16 señores Diputados, se

dió lectura do la convocatoria y supuestos los proyectos de presu- 
de los artículos de ley pertinentes j puestos ordinario y extraordina- 
al acto. ! rió para 1916.

El Sr. Gobernador saluda á la So acordó anunciar celebración 
Corporación, y prometo estudiar j do nueva subasta de pan y ran- 
loa problemas que afectan á esta 1 cha para los presos pobres de las
provincia, para compenetrarse 
con ellos y ser fiel intérprete de 
los intereses provinciales. Termi
na ofrecióndose á la Corporación 
y á cada uno de los señores Dipu- 
lados en particular.

El Sr. Carrascal, que preside j

por ausencia del Sr. Presidente, 
devuelvo al Sr. Gobernador el sa
ludo en nombro de la Diputa
ción, prometióndole el concurso 
decidido para contribuír al ma
yor ongrandocimieuto do la pro
vincia y de la Hacienda provin- j 
cial. |

El Sr. Gavilán saluda también | 
al Sr. Gobernador en nombre de | 
la mayoría, y dedica un recuor- 
do do gratitud al Sr. Blasco por | 
su beneficiosa gestión al frente !
de esta provincia, que sirvió co
mo de llave do concordia que 
siempre procuró armonizar las 
aspiraciones de todos.

El Sr. Gobernador pide conste 
en acta el sentimiento de la Cor
poración por el traslado del señor 
Blasco; y,así se acuerda por una
nimidad. Acto seguido declara 
abierto el presente período semes
tral en nombre del Gobierno de 
Su Majestad.

Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Se acordó pasen á informe de 
la Comisión de Hacienda y Pre-

Cárceles para el ejercicio de 
1916.

Se aprobaron varias cuentas 
de servicios provinciales.

Se acordó autorizar al Sr. Pre
sidente de la Diputación y á la 
Comisión provincial para prepa
rar de una manera decorosa ó hi
dalga el recibimiento que haya 
de hacerse á su Majestad el 17 
del actual con motivo de la inau
guración de una de las casas cos- 
truídas por el Consejo de Fomen
to de la Propiedad.

Se levantó la sesión á las trece 
horas y treinta minutos.

Sesión del día 17 de Noviembre 
del915.

PrESIDENOIA DEL Sr. AloNSO 
Romero.

Lectura y aprobación del acta 
¡ anterior.
1 Beneficencia; y devolución de 
[ depósitos en Caja provincial.

Se dió cuenta de la R. 0. de 14 
de Noviembre invitando á todas 
las DiputaciouesdeEspaña ácoad- 
yuvar á la gran manifestación 

j nacional artística que se celebra- 
i rá en Madrid el 23 oe Abril del 

año próximo, y se acordó prestar 
1 la conformidad á lo dispuesto en 
j expresada R, 0.; y teniendo en 
1 cuenta que esta Diputación reu- 
< ne las condiciones que señaló el
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número 4 de aquélla, que el se
ñor Presidente invite á las demás | 
Diputaciones que comprende la 
agrupación hoy llamada de Cas
tilla la Vieja, rogando á sus Pre
sidentes manifiesten si están con
formes en concurrir al festival 
proyectado en la forma que indi
ca repetida disposición, para en 
caso afirmativo ponerse de acuer
do en cuanto á la forma de con
tribuir al homonaje en honor del 
Gran Ingenio Español.

Se dió cuenta de una carta de 
La Union Vallisoletana de La Ha
bana, en que con frases altamen
te patrióticas muestran su grati
tud á la Corporación provincial 
por el estandarte que se remitió 
á dicha Sociedad; y remitiendo 
como premio para cada una de 
las asiladas que lo bordaron 500 
pesetas, que serán depositadas en 
cartillas del Banco Castellano, 
para que con los intereses com
puestos devengados, se les entre
gue cuando contraigan matrimo
nio ó lleguen á la mayor edad, y 
en este caso, hallándose fuera del 
Asilo. .

Y se acordó por unanimidad 
conste en acta un expresivo voto 
do gracias en honor de aquellos 
coterráneos, y que cuando se en
tregue á las asiladas las cantida
des que les corresponda, se les 
facilite á la vez una copia de la 
carta recibida del Centro «Union 
Vallisoletana», para poder testi
moniar en todas partes la causa 
de esta atención.

Se dió cuenta de la Memoria 
que la Comisión provincial eleva 
á la Exorna. Diputación, expo
niendo su gestion en el pasado 
periodo semestral; y, á propuesta 
del Sr. Gavilán, se acordó un ex
presivo voto de gracias para todos 
los señores que forman parte de i 
expresada Comisión, y para el se- ) 
ñor Secretario, que de una ma- j 
ñera tan hábil ha sabido conden
sar en esta Memoria las aspira
ciones más importantes de la ac
tual Comisión provincial.

Se acordó quedaran 24 horas | 
sobre la mesa los acuerdos toma- i 
dos por delegación y previo el | 
carácter de urgencia, por la Co- j 
misión provincial. j

Se acordó pasen á informe de j 
la Comisión do Gobierno interior l 
y Regiamentos los proyectos de 1 
Reglamento presentados por los 1 
Directores del Hospital y Mani- j 
comio provincial.

Se concedieron 20 días de li- 
concia al Mecanógrafo-Taquígra- j 
fo de esta Diputación, D. Virgi- ¡ 
Ho Garrote. '

Se aprobaron varias cuentas 
provinciales.

B'’uera del despacho del día, el 
señor Presidente da cuenta de las 
gestiones que ha realizado para 
que fueran repuestos en toda su 
integridad los derechos arancela
rios, detallando la reunion habi
da en Madrid con representantes 
de las provincias cerealistas, y 
el resultado de las visitas hechas 
al señor Presidente del Consejo 
de Ministros y al Ministerio de 
Hacienda, todo lo cual constituyó 
un verdadero éxito, pues al me
nasse consiguió sostener el pre
cio del arancel que de otro modo 
hubiera descendido. En esa reu
nion el representante de la de Sa
lamanca, inició la idea de que se 
constituyera una Liga de Dipu
taciones cerealistas, y propone 
que la Diputación acuerde su 
constitución, para cuyo sosteni
miento oree debe incluirse en el 
Presupuesto una partida, que 
puede oscilar entre 500 y 2,000 
pesetas.

Interviene brovemente el se
ñor Gavilán para ensalzar los 
trabajos llevados á cabo por el 
señor Presidente, y sin más dis
cusión se acuerda por unanimi
dad: 1.* Un expresivo voto do 
gracias para cuantos acudieron á 
la reunion, y en particular para 
los representantes de la de Ma
drid. 2.® Un voto de gracias muy 
expresivo para el señor Presiden
te de ésta por sus acertadas ges
tiones. 3.® Autorizar á la Presi
dencia para llevar á la práctica 
la constitución de la Liga, de 
acuerdo con las restantes Dipu
taciones, destinando para este fin 
la cantidad que la Presidencia 
estime; y 4.® Conceder autoriza
ción al señor Presidente para de
dignar el personal que haya de 
dedicarse á la tramitación de es
tos asuntos.

Y se levantó la sesión á las 18 
horas y 30 minutos.

Sesión del día 18 de Noviem
bre de 1915.

Presidencia del Sr. Alonso 
Romero.

Lectura y aprobación del acta. 
—Beneficencia.

Se acordó entregar á Carmen 
Pozueta, procedente del Hospicio 
Provincial de esta Ciudad, 500 
pesetas de la libreta del Banco 
Castellano, núm. 4.467, donativo 
que la Colonia Vallisoletana de 
La Habana remitió para las asi
ladas que bordaron el estandarte, 
debiendo proveer á la interesada 

deunacopía literal de la carta que 5 
dicha Sociedad dirigió al señor 
Presidente al remitir los fondos; 
y se acordó denegar igual pre
tensión de Encarnación Arredon
do,tambien asilada que fué de 
este Hospicio provincial, porque 
no reúne las condiciones précisas 
para qua sa le haga la entrega, 
que son ó contraer matrimonio ó 
que llegue á la mayor edad, y 
en este caso hallándose fuera del 
Establecimiento.

Se acordó pase á estudio de la 
Comisión de Gobierno interior 
una carta remitida por el señor 
Presidente de la Diputación de 
Valencia, con la que remite co
pia de la instancia que por acuer
do de aquella Corporación se ha 
dirigido al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, solicitando 
que los Módicos civiles de la Go- 
misfon mixta de Reclutamiento 
puedan ser reelegidos.

Se acordó autorizar al señor 
Presidente para que designe el 
representante de esta Corporación 
que en su día pueda asistir á la 
conferencia regional que han de 
celebrar las Asociaciones de Pa
tronato.

Se acordó pase á resolución de 
la Comisión provincial una soli
citud del delegado de la Sociedad 
«Mioimax», proponiendo la ad
quisición do aparatos extintores 
de incendios.

Dada cuenta de una comunica
ción del señor Gobernador, Pre
sidente de la Junta provincial 
del tercer Centenario de Cervan
tes, solicitando se consigne en 
presupuesto una cantidad para 
los gastos que origine la celebra
ción de fiestas en honor del Gran 
Ingenio Español, se acordó con
testar que se reforzará la partida 
«Imprevistos» para atender á esta 
petición.

Se acordó pase á formar parte 
del plan de caminos vecinales 
una instancia del Alcalde y Con
cejales de Llano de Olmedo y 
Aguasal, solicitando que por esta 
Diputación se proceda á construir 
siete kilómetros de carretera en
tre dichos pueblos.

So aprobó un decreto del señor 
Presidente autorizando construc
ción de estantería necesaria para j 
conservar legajos pertenecientes j 
á Instrucción pública, archivados j 
en la capilla de San Gregorio, 
importante 70 pesetas.

Se dió lectura de una Memoria 
que á la Excma. Diputación pre
senta el Farmacéutico provincial 1 
Don Luis María Ruiz Guerra, de- 1 
tallando las mejoras introducidas ’ 

en el servicio durante el tiempo 
que está al frente de la Farmacia 
y proponiendo otras; y se acordó 
haber oído con gusto la lectura 
de la Memoria y que se consigne 
en acta un expresivo voto de gra
cias para el señor Farmacéutico, 
extensivo á las cuatro Hermanas 
de la Caridad, que le prestan 
ayuda en su trabajo.

Se aprobaron todos los acuer
dos que con carácter do urgencia 
tomó la Comisión provincial du
rante el semestre pasado.

Se aprobaron varias certifica
ciones de acopios de piedra hechos 
por administración en carreteras 
provinciales y varias cuentas pro
vinciales.

A continuación el Sr. Gavilán 
dió cuenta detallada de las ges
tiones realizadas con el señor Al* 
caldo para llegar á un acuerdo 
respecto al edificio «Los Mosten- 
ses», y se acordó aceptar el pen
samiento convenido en principio, 
á saber: quo, supuesto el derribo, 
sobre el aolarresuítante selev/ante 
otro edificio para Escuelas Nor
males, graduadas y dependencias 
anejas, para lo cual se formará un 
proyecto que podrá realizarse con 
la subvención del Estado y las 
consignaciones respectivas en los 
presupuestos provincial y muni
cipal, acordándose animismo au
torizar al señor Presidente para 
resolver cuantas cuestiones de 
urgencia estén relacionadas con 
este asunto, como lo referente á 
proporcionar casa al Director de 
la Escuela Normal y al traslado 
del material científico, si esto 
fuera por cuenta de la Diputación 
y no del Estado.

Y se levantó la sesión á las 21 
horas do este día.

Sesión del día 19 de Noviem* 
brede 1915.

Presidencia del Sh. Alonso 
Romero.

Lectura y aprobación del acta 
de la anterior.

Beneficencia.
Dada cuenta de una instancia 

de varios labradores y vecinos de 
Villavaquerín, solicitando se 
consigne en presupuesto canti
dad para continuar la carretera 
de Villavaquerín á Villabáñez y 
de éste á Tudela de Duero, se 
acordó aunque con sentimiento, 
denegar la pretensión de los soli
citantes, por la necesidad de no 
desnivelar el presupuesto.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Gobierno interior 
una instancia del Presidente y
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Secretario de la Comisión Central 
de la Asociación de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, 
solicitando se restablezca en el 
presupuesto para 1916, la opor
tuna consignación para la plaza 
de Director de carreteras provin
ciales, y que sé proceda á la pro
vision de ese cargo por concurso 
ó como la Diputación estime opor
tuno.

La Diputación quedó enterada 
de la renuncia que presentan de 
su cargo losPracticantessupernu- 
merarios del Hospital provincial, 
acordando continúen en sus pues
to los que presentaron nueva soli
citud, en que retiraban la renun
cia presentada.

Acto seguido se dió cuenta de 
la Reeal, orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 22 da Ju
lio, referente al pabellón ami- 
turberculoso, en que se detallan 
los gastos que procede sean do 
cuenta de esta Diputación, aeor- 
dándose aceptar cuanto en ia 
Real orden se dispone.

Se acordó no aceptar ninguna 
de las proposiciones presentadas 
en el concurso para calefacción 
del Palacio provincial, por no ser 
indispensablo este gasto, y por 
exceder todas ellas de la cantidad 
que había supuesto laCorporacion 
al intentarlo.

Dada cuenta de una instancia 
de D, Guillermo García Bosquets, 
proponiendo unas bases para me
jorar la fabricación de tejidos en 
los talleres del Hospicio se acordó 
pase á estudio y resolución de la 
Comisión provincial.

Se aprobó él repartimiento de 
arbitrios extraordinarios de Pe
drosa del Rey.

Se aprobó la cuenta trimestral 
del servicio de recaudación del 
contingente provincial en el ter
cer trimestre de 1915.

Vista la cuenta que remite la 
Alcaldía de Valladolid por los 
gastos de carácter general satis
fechos por el Ayuntamiento en 
los tres primeros trimestres de 
1915 en las oárceles de Audien
cia y Correccional, y que ascien
de á 13.277‘99 pesetas, se acordó 
abonaría, y que se estudie la re
glamentación que pudiera hacor- 
80 de las relaciones económicas 
entre la Diputación y Ayunta
miento derivadas de las atencio- 1 
nes carcelarias, por si á partir j 
de 1916 conviniese establecer 
distinto régimen de estos servi
cios.

Se aprobó el balance y distri
bución de fondos, y varias cuen
tas de servicios provinciales.

ï

l Se acordó que, à partir de 1.” 
de Enero, los pagos de aparatos 
telefónicos que hay en las depen
dencias y Establecimientos de ia 
Corporación se sujeten à las nue
vas tarifas remitidas por el con
cesionario de la red telefóniea.

Después de ligera discusión, 
so acordó tomar en consideración 
una proposición presentada por 
los señores Diputados D. Franco 
González, D. Lucas Cruzado y 
D. Garlos Delgado, solicitando 
se consignen, en el presupuesto 
provincial mil pesetas para ha
cer el estudio del últii¿o trozo de 
la carretera de Nava del Rey á 
Rueda, acordando que se averi
güe por la Comisión provincial 
ó por quien corresponda si existe 
y donde está este trozo, y si no 
pareciese, que se haga una re
producción del que seguramente 
habrá en el Ministerio.

Se acordó pasa á estudio de la 
Comisión de Carreteras una pro- 
poiícion presentada por los Dipu
tados señores Zaera y Bocos, so
licitando 1.500 pesetas para el 
estudio del último trozo de la ca
rretera de [Medina á Bobadilla.

Y se levantó la sesión á las 21 
horas de este día.

Sesión del día 20 de Noviem 
brede 1915.

Presidencia deg Sr. Alonso 
Romero.

Abierta la sesión á las 18 horas 
con asistencia do 22 señores. Di
putados, se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Beneficencia.
3e conoció en los expedientes 

de calamidad de Salvador- de Za
pardiel con su agregado Honca- 
fada, y de Lomoviejo, acordán
dose condonar parte de la contri
bución territorial por pérdida do 
cosechas.

So aprobó un decreto del soñur 
Presidente señalando fecha para 
el concurso de abastecimiento de 
artículos á los Establecimientos 
de Beneficencia para el mes de 
Noviembre, y la adjudicación de 
dichos artícúlos hecha en cum
plimiento del anterior decreto.

Dada cuenta de una instancia 
presentada por tres Sobrestantes 
provinciales solicitandoso les con
ceda un aumento en su sueldo 
por los gastos excesivos que les 
ocaoiona el sistema de adminis
tración en los acopios de piedra, 
se acordó que, sin modificar el 
Reglamento vigente, se autorice 
al Sr. Presidente para que haga 
una distribución equitativa del

5 por 100 de la cantidad destina
da á Dirección en los pliegos do 
condiciones entre los solicitantes 
y los que hoy lo perciben.

Los señores Bocos, Rico, Mon
eada y Gavilán toman parte en 
la discusión sobre una instancia 
del Secretario del Ayuntamiento 
de Sao Román de la Hornija, en 
que solicita se le conceda una 
subvención para cubrir los gastos 
de construcción de un aparato 
elevador de aguas de su inven
ción; y se acuerda haber visto 
con agrado cómo el solicitante se 
dedica al estudio, y animarle á 
que amplíe sus trabajos, para en 
su día si logra perfeccionar elapa- 
rato, hacióndole verdaderamente 
práctico, poder subvencionarle, 
como hoy pretende, acordándose 
asimismo devolverle las memo
rias y planos presentados.

Se acordó designar como Voca
les propietarios que han de for
mar parte de la Comisión mixta 
de Reclutamiento en el ejercicio 
de 1916 á D. Mariano Espinosa y 
D. Francisco Bocos; y Suplentes 
para dicha Comisión á D. Ricardo 
Allúe y D. Lucas Cruzado.

Acto seguido se dió lectura del 
dictamen emitido por laComision 
do Presupuestos en el proyecto 
presentado por Contaduría para 
el ejercicio de 1916; y de una pro
posición escrita presentada por el 
Diputado D. Constancio Alonso, 
en que se proponen algunas en
miendas á referido dictamen. Y 
sin discusión alguna, se acordó' 
por unanimidad aprobar el dicta
men presentado con las enmien
das de expresada proposición, 
quedando, por tanto aprobada ia 
totalidad del Presupuesto.

De igual manera, y tambien 
sin discusión alguna, se aproba
ron los presupuestos de ingresos 
y gastos por capítulos y artículos 
en la cantidad de 1.735.302,52

I pesetas. 
SeguiSeguidamente se d¡ó cuenta

del presupuesto extraordinario 
para el servicio de la deuda pro
vincial ea 1916, que fuó por una
nimidad aprobado en 150.175 pe
setas de ingresos ó igual cantidad 
de gastos.

Se aprobó el repartimiento que 
ha de girarse á los pueblos de la 
provincia por contingente pro
vincial en el ejercicio de 1916 por 
la suma de pesetas 1.048.631,75, 
con el voto unánime de los veinti
dós señores Diputados presentes á 
la sesión; y se estimaron las re
clamaciones de algunos pueblos, 
modificando la base publicada en 
el «Boletín Oficial.»

Se aprobaron varias cuentas 
provinciales.

Se acordó aprobar el reparti
miento de paja y leña formado 
por la Junta municipal de el Car
pió, desestimando los recursos de 
agravios presentados.

Se acordó imprimir la Memoria 
presentada á la Asamblea por el 
Farmacéutico del Hospital pro
vincial, de que ya conoció la Di
putación.

Por último, después de hacer 
urevemente uso de la palabra los 
señores Carrascal, Allúe y Bocos, 
se acordó que estos mismos seño
res redacten un cuestionario, que 
la Comisión provincial repartirá 
entre los p'ueblos de la provincia, 
á fin de orientarlos en cuantas 
cuestiones referentes á obras hi- 
draúlioas puedan serles de in
terés.

Y se levantó la sesión á las 21 
horas, dándose por terminado el 
presente período semestral.

Valladolid 11 de Enero delfilfi.
El Presidente, Lázaro Alonso 

Romero.-^m Secretario, J. Mar
ones Calesas.

NüM. 173.

Aynfiíamiefi(0 consiiUcional de tollailelld.

ANUNCIO

Habiendo transcurrido el pla
zo señalado en el artículo 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contra
tación de servicios provinciales y 
municipales sin que se haya pro
ducido reclamación alguna con
tra ia subasta que este Excelen
tísimo Ayuntamiento tiene acor
dado celebrar para contratar el 
derribo y aprovechamiento de 
materiales del edificio de su pro
piedad titulado «Los Mostenses». 
se verificará dicho acto á la hora 
de las doce del día 23 del próximo 
mes de Febrero, en una de las sa
las de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó 
delegado ai efecto y la de un se
ñor Regidor en representación 
del Exemo. Ayuntamiento.

El tipo que ha de servir de base 
á la subasta será el de quince mil 
pesetas, que el contratista abona
rá al Exemo. Ayuntamiento, au-* 
mentando ¡a cantidad obtenida 
como mejora en la licitación, tan 
pronto nomo se le notifique que 
le ha sido adjudicada aquella; y 
para tornar parte en ia misma se?
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rá preciso coosigaar como depó
sito provisional la cantidad de se
tecientas cincnenla pesetas, cin
co por ciento del tipo de subasta.

La subasta se verificará con 
sujeción á las disposiciones del 
Real decreto ó Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contra
tación de servicios provineiales y 
municipales; y las proposiciones 
se presentarán en papel de la cla
se 11? (una peseta) acompañan
do cédula personal del licitador 
y carta de pago en que se haga 
constar que se ha constituido la 
fianza provisional.

La fianza definitiva será el diez 
por ciento de la cantidad en que 
resulto adjudicada la subasta; y 
no se devolverá al contratista 
mientras no se haya terminado 
por completo el servicio que se 
contrata.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

D. F_de T....... . domiciliado 
en esta ciudad, en la calle de.....  
número.....se compromete á eje
cutar el derribo del edificio titu
lado de «Los Mostenses», propie
dad del Exorno. Ayuntamiento de 
Valladolid, con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado por la 
Exorna. Corporación y por la can
tidad de.....(tanto en letra).
(lecha y firma del interesado).

Todos los gastos que ocasione 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría General 
del Exorno. Ayuntamiento (Ne
gociado de Obras) durante las hor 
ras de oficina, serán de cuenta 
del contratista.

Los Letrados de la Excelentísi
ma Corporación á que se refiere 
el artículo 15 del citado Real de
creto para el bastanteo de pode
res, son los Señores Síndicos don 
Federico Santander y D. Antonio 
Martínez Cabezas.

Valladolid á 19 de Enero de 
1916.—El Alcalde, L. Stampa, 
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NuM. 174.

Cervillego de la Cruz.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por ocho días, á 
contar desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» do 
la provincia, el reparto vecinal de 
consumos para el corriente año de 
1916, durante los cuales puede 
ser examinado por los contribu
yentes en el mismo comprendi
dos, y producir las reclamaciones 
que crean procedentes á su dere

cho, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Cervillego de la Cruz á 19 de 
Enero de 1916.—El Alcalde, Teó
filo Peroz.

NoM. 169.

Corcos.

Don Domingo Pesquera Recio, 
Alcalde Constitucional de esta 
villa do Corcos.

Hago saber: Que habiendo sido 
incluidos en el alistamiento veri
ficado en esta localidad, para el 
Reemplazo del Ejército del pre
sente año, como comprendidos en 
el artículo 34 de la vigente ley 
en su caso5.“, los mozos que lue
go so dirán, y no sabiendo el pa
radero de los mismos, se les cita 
por medio del presente, para que 
comparezcan en esta Ctisa Con
sistorial á las once horas del día 
30 del corriente mes y 13 de Fe
brero próximo venidero, y á las 
siete horas , del tercer domingo 
del mes dicho de Febrero, en que 
tendrá lugar la rectificación y 
cierro definitivo del alistamiento 
y sorteo, apercibióndoles que do 
no comparecer les parará el per
juicio consiguiente.

Coreos 17 de Enero de 1916.— 
El Alcalde, Domingo Pesquera.— 
P. S. M., El Secretario Romarico 
Peñas.

Mosas que se citan.

Leonardo García Mantecón, hi
jo de Leonardo y María Asuncion, 
nació el día 16 do Febrero do 
1895.

Florentino de la Fuente Gar
cía, hijo de Loogioos y Filome
na, nació el día 16 do Octubre 
de 1895.

Crescenciano dol Pozo y Váz
quez, hijo de Juan y Severiana, 
nació el día 24 de Noviembre do 
1895.

Mariano Ferradas, hijo de pa
dre desconocido y do Angela, na- 
eió el día 31 de Diciombro do 
1895.

Núm. 162.

Fompedraza.

Don Gaspar Bjniío do la Fuente, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Fompedraza.

Hago saber: Que formado el 
alistamiento de mozos de esto 
Ayuntamiento para el Roempla- 

i zo del Ejército dol año actual se 
halla comprendido en él el mozo 

Félix Benito Lázaro, hijo de Ma-- 
tías y Clara, nació en esta villa " 
el 25 do Febrero do 1895, cuyo 
paradero y el de sus padres se 
ignora, aunque se supone resido 
en la República Argentina; ha de 
merecer esta Alcaldía so la diga 
el punto de residencia y el de sus 
padres, si es muerto ó vivo, y.si 
se halla comprendido en algún 
alistamiento, para en su vista 
acordar lo procedente.

Lo que se anuncia y hace saber 
al público á los efectos oorrespon- 
dientés.

Fompedraza 16 do Enero de 
1916.—El Alcalde, Gaspar Be
nito.

NüM. 145.

Pedrosa del Rey.

Habióndose incluido en el alis
tamiento do esta villa con arreglo 
al caso 5.® dol artículo 34 do la 
Ley do Reemplazos vigente, los 
mozos Manuel Peroz Rafael, hijo 
de Felipe y do Porfiria, que na
ció el 12 de Marzo de 1895 y An- 
tolin Rodríguez Legido, hijo de 
Julián y Fiorencia, quo nació el 
2 de Septiembre do 1895, en el 
cuartel do la Guardia civil de es
te puesto, igoorándose el parade
ro de los indicados mozos y el de 
sus padres, se les cita por el pre
sente para.que en los días 30 del 
corriente, el 13 do Febrero próxi
mo á las diez, el 21 dol mismo á 
las siete y el primer domingo de 
Marzo á las diez, comparezcan en 
la Casa Consistorial, con objeto 
do asistir á la rectificación, cierre 
del alistamiento, sorteo y clasifi- 
caoiou y declaración de soldados, 
apercibióndoles que de no hacer
lo en los indicados actos, serán 
declarados prófugos.

Pedrosa del Rey 18 de Enero 
de 1916.—El Alcalde, Olegario 
Alonso. .

ABÍBSIUWiüSm
Juzgados de primera instaacia 

é instrucción.

Nou. 156.

VALLADOLID,—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud do lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la. Audiencia de esta 

^Ciudad de Valladolid, en provi
dencia de hoy, dictada en suma
rio quo so sigue en virtud do 

querella formulada por el Procu- 
radorj D. Francisco Lopez Ordo
ñez, on nombro do D. Julio Pi
mentel Alonso, sobro sustracción 
de onco cameros al D. Julio, so 
cita por modio do esta cédula á 
Santiago Marcos y Felipo Lebra
to, cuyos segundos apellidos, de
más circunstancias y domicilios 
se ignoran, y fueron criados do 
D. Alfredo Manzano, vecino de 
Medina dol Campo, á fin de que 
dentro dol término do diez días 
comparezcan ante la Sala de Au
diencia de dicho Juzgado á pres
tar declaración en ooneopto de 
testigos, bajo aporcibimieoto do 
que si no comparecen incurrirán 
en la multa de diez á cincuenta 
pesetas.

Valladolid diez y nuevo do 
Enero de mil novecientos diez y 
seis.—El Secretario, Emilio Frías.

NuM. 161.
VALLADOLID.-PLAXA.

E3OIOTO.
Don José Luis Gargollo y Boyans, 

Juez do primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente se anuncia por 
término de ocho días, la venta en 
tercera y pública subasta, sin 
sujeción á tipo, la cual tendrá 
lugar el día tres do Febrero pró
ximo, á las doce, en la Sala- 
Audiencia da esto Juzgado, do 
los bienes embargados á D. Gre
gorio Sanz Escorial, para pago de 
las costas causadas en ol Tribunal 
Supremo, en un recurso do casa
ción que interpuso contra la sen
tencia dictada en causa por false
dad, contra Bruno Nieto y otros.

Bienes objeto de la subasta.
Dos trillos do piedra, nuevos, 

tasados en sesenta y cinco pe
setas.

Prevenciones:
1 .* Si hubiese postor que 

ofrezca las dos tercias partos del 
precio que sirvió do tipo para la 
segunda subasta y que acepto las 
condiciones do la misma, se apro
bará ol romate.

2 .'‘ Dichos trillos se hallan 
depositados en D. Gregorio Sanz, 
en la dehesa do Peñalba la Verde, 
término do Villabañoz, donde 
podrán verles los quo quieran 
tomar parte en la subasta.

Dado en Valladolid á quirico 
de Enero do mil novecientos die
ciseis. — José Luís Gargollo.— 
El Secretario, Licenciado Pedro 
del Ríp.
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Taarreuts dal IBospido prpvi.íidp’.

MCD 2022-L5


